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AVISO A LOS ACCIONISTAS  

 

 
Se informa a los accionistas de los subfondos de DPAM L (en lo sucesivo, la «SICAV») de que los enunciados 
del folleto relativos al reglamento SFDR, es decir, el Reglamento (UE) 2019/2088 de 27 de noviembre de 
2019 sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros, 
se han reducido (en este caso, se ha reducido su tamaño), por lo que las fichas de los subfondos ahora solo 
hacen una breve referencia a dicho reglamento. 
 
Toda la información relativa al SFDR se agrupa ahora en la información precontractual para los subfondos 
previstos en el artículo 8 del SFDR y en el artículo 6 del Reglamento sobre Taxonomía y para los subfondos 
previstos en el artículo 9 del SFDR y en el artículo 5 del Reglamento sobre la taxonomía en el Anexo 1 del 
Folleto. 
 
Asimismo, se informa a los accionistas de la creación de una subcategoría de subfondos del Artículo 8+ que 
cumplen con la definición de un subfondo del artículo 8 y además se comprometen a tener un componente 
de inversión sostenible. 
 
El nuevo Folleto de octubre de 2024 está disponible mediante solicitud dirigida al domicilio social de la 
SICAV. 
 
El Consejo de administración. 


